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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones geí'erales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos 
(Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.j

'1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os. Sres. Ministros 
ó limos, Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .®’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .’‘ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. CapitanGe-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
¡Audiencia, Sr. Rector de la Üniveisidad, Jueces de pri- 
i mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
¡¡la provincia
i) 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
¡Contador y Tesorero de Flacienda pública, Administrador 
bde Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
■ ici as de la Administración económica provincial-.

j o.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
'ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 27 de Diciembre de 1867.

Núm. 5.158.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El Emno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, en 
'telegrama de ayer, me 
comunica lo siguiente:

«Se acaba de verificar 
en medio de la mas com' 
pleta tranquilidad y con 
la solemnidad que estaba 
anunciada, la apertura de 
las Cortes.

»S. M. la Reina, tanto á 
su licuada al Palacio de! 
Congreso, como durante 
la lectura del discurso, 
al final, y á su salida de 
dicho Palacio, ha si lo re
petidas veces aclamada 
extraordinariamente.

))La concurrencia en el

Congreso y en el tránsito 
de la carrera queS. M. ha 
recorrido, ha sido in
mensa.»

Lo que he dispuesto 
insertar en el presente 
Boletiv, para conoci
miento de las Autorida
des y habitantes de esta 
provincia.

Valladolid 28 de Di
ciembre de 1867.=Ma- 
nueV Ureña.

(Baceta del 21 de Diciembre de 1867.

Supremo Tribunal (le Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 16 
de Noviembre de 1867, en los autos 
que ante Nos penden por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Rioseco y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia 
de Valladolid, por D. Benito Gonza
lez Diaz con D. Pelro Hernández 
Lopez, sobre pago de 256.955 rs.: ■

Resultando que en 20 de Setiembre 
de 1861 D. Eladio Gutiérrez firmó un 
'pagaré, á un año fecha y órden de 
D Pelro Hernández Lopez por la 
cantidad de 256 955 rs., que sucesi- 
varaente fué endosado.á D. B-unardo 
Rev, D. Benito Gonzalez Diaz y Don 
Cándido Martin Forero, y protestado 
por este por falta de pago, después de 
haber sido declarado en concurso 
necesario D. Eladio Gutierrez:

Resultando que por escritura de 12 
de Octubre de 1865 D. Cándido Mar
tin Forero, diciendo que D. Benito 

González Díaz, último en losante del 
pag’aré, le habia satisfecho su impor
te, otorgó á favor del mismo carta de 
pago, dejándole en completa libeitad 
para dirigir desde luego su acción en 
demanda del reembolso y gastos con
tra quien hubiese lugar:

Resultando que en su consecuen
cia González Diaz acudió al Juz
gado de primera instancia en solici
tud de que Hernández Lopez, primer 
endosante dei pagaré, reconociese la 
certeza de su contenido y del primer 
endoso y la firma que como del mis
mo aparecía en su final; y que así 
acordado por el Juez, declaró Hernán
dez Lopez que el pagare era cierto y 
tambien el endoso primero, autori
zado por- el declarante, cuya firma 
reconocía, pero que con González Diaz 
jamás tuvo cuenta de ninguna espe
cie, ni pasó cantidad alguna de uno 
á otro, y por lo mismo nada le debía:

Resultando que despichada ejecu
ción á instancia de Gonzalez Diaz 
contra los bienes de Hernández Lopez 
por la cantidad importe del pagaré y 
sus intereses, este se opuso á la eje
cución excepcionando que ,el primero 
carecía no solo de acción, sino tam
bien de personalidad para exigir el 
cumplimiento de contratos entre ter
ceras personas; porque Hernandez 
Lopez no había prometido expresa
mente, ni la naturaleza del contrato 
le imponía la obligación de pagar la 
cantidad que el-crédito representaba 
mancomunada ni solidariameute con 
el librador: que si, como decía el 
ejecutante, la cesión ó endoso que le 
hizo D. Bernardo Rey le sustituía en 
sus acciones, no habia podido admi
tirse la personalidad de aquel para 
ejercitar acción s ajenas, sin que el 
cedente D- Ber*.irdo hubiera recono
cido próviamentú la firma de su en
doso con las solemnidades con que lo 
hizo de la suya Hernández Lopez, sin 
cuyo requisito no hacia ib el docu
mento: que admitida la solidaridad 

entre todo.s los cedentes ó endosantes 
del pagaré, la obligación se extin.guió 
con la paga confesada en la escritura 
por el tenedor del pagaré, que era el 
verdadero acreedor; y si quería siipo- 
nerse que el ejecutante pagó como 
fiador, entonces lo hizo á nombre de 
D. Eladio Gutierrez, principal deu
dor, y nada podia reclamar contra lo.s 
demá.s endosantes; y que en todo 
caso, si pagó como fiador y en nom
bre propio, solo podia reclamar con
tra Hernández Lopez la parte que le 
correspondiera como uno de cuatro 
obligados:

Resultando que seguido el juicio 
por sus trámites, el Juez dictó senten
cia que fué confirmada por la referida 
Sala primera de la Real Audiencia 
en 15 de Marzo último, mandando 
seguir la ejecución adelante:

Y resultando que D. Pedro Her
nández Lopez interpuso recurso de 
casación, fundado en el art. 1.013 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, repro
duciendo al efecto las observaciones 
que tenia expuestas respecto á que 
el ej.ecutaiite carecía de acción y per
sonalidad para reclamar lo que habia 
pedido y contra quien lo habia he
cho:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Pascual Bayarri:

Considerando que D. Benito Gon
zalez Diaz y D. Pelro Hernández 
Lop ^z intervinieron comó cedentes ó 
endosantes en el pagaré que á la 
órden de este último libró D. Eladio 
Gutierrez, deducienlo el primero la 
acción de pago contra el segundo en 
juicio ejecutivo para ser reintegrado 
de la cantidad que habia satisfecho 
al tenedor y último cesionario del re
ferido documento Don Cándido Martin 
Forero, á virtud de la cesión que éste 
hizo de to los sus derechos y acciones 
en escritura pública de 12 de Octubre 
de 1865, derivándose de est )S hechos 
el interés propio que tenia en el nego- 
clf^> y po^ consiguiente su legíti.ma
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personalidad para intentar la deman
da contra el Hernández Lopez:

Considerando que la falta de perso
nalidad y la falta de acción son dos 
cosas distintas según derecho, que no 
deben confundirse como se han con
fundido por el recurrente, pues á la 
vez que la primera constituye una 
excepción dilatoria á la que se refie
re la causa 2/ del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y afecta úni
camente á la forma deljuicio, produce 
la segunda una excepción perentoria 
que corresponde al Fondo del mismo;

Y cmsiderando que las razones y 
fundamentos expuestos al interponer 
el recurso ante la Sala sentenciadora, 
y que se han repetido oralmente en el 
acto de la vista, se refieren á la ex
cepción de falta de acción, y por con
siguiente aplicables en su caso sola
mente á los recursos de casación en 
el fondo, de que trata el art. 1.012 
que no es el que se ha utilizado ni 
podia ntilizarse, por no permitirlo el 
1 014, tratándose de una sentencia 
dictada en juicio egeeutivo.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
interpuesto por Don Pedro Hernández 
Lopez, á quien condenamos en las 
costas del mismo y á la pérdida de los 
2.000 reales depositados, los que se 
distribuirán coa arreglo á lo preveni
do en el art. 1.063 de la ley de En
juiciamiento civil; devolviéndose los 
autos á costa del recurrente, á la Au
diencia de que proceden, con la certi
ficación oportuna.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceía del Gobier
no é insertará en la Colección, lejis- 
tativci, pasándose al efecto las corres
pondientes copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Felipe de Urbina.=Pedro Gómez de 
Hermosa.—Tomás Huet.—Gregorio 
Juez Sarmiento.—Mauricio García. 
=El Conde de Valdeprados.—Pascua* 
Bayarri.

Publicación. Leida y publicada 
fué la’ precedente sentencia por el Ex
celentísimo é limo. Sr. Don Pascual 
Bayarri, Ministro de ¡a Sala segunda 
y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando an iienciá pública 
la misma Sala en el día de hoy, de 
que yo el Escribano de. Cámara habi
litado certifico.

Madrid 16 de Noviembre de 1867. 
—Francisco Valdés.

Gaceta del 23 de d)icieml)re de 1867.

Supremo Tribunal de Jusiieia.

En la villa y corte de Madrid, á 18 
de Noviembre de 1867, en los autos 
que en el Juzgado de primera instan
cia de Gerona y en la Sala primera 
de la ideal Audiencia de Barcelona ha j 
seguido Doña María Ignacia Solís con 
Don Jaime Bill-Hoch, sobre que se de- ; 

clare sin efecto lo proveído en un in
terdicto y todas sus consecuencias, y 
se le condene al reintegro de las cos
tas ocasionadas en el mismo é indem
nización de perjuicios; los cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de 
casación interpuesto por la deman
dante contra la sentencia que en H 
de Febrero de 1867 dictó la referida 
Sala:

Resultando que en 19 de Diciem
bre de 1857 D. Jaime BilMlocu pro
puso un interdicto de recobrar, expre
sando que en la calle de Figarola po
seía una casa, cuya pared lindaba con 
la huerta de Doña María Ignacia So
lís: que desde tiempo inmemorial exis
tia al pié de la referida pared un 
banquete de piedra de cinco cuartos 
de palmo de ancho, que defendía los 
cimientos de la misma para que no 
pudiera perjudicaría el agua del arro
yo que corría junto á la banqueta; y 
que Doña María Ignacia había hecho 
arrancar esta y socavado la tierra que 
habia bajo los cimientos de la pared 
de su casa, dejándola en falso y cau
sando un despojo cuya reposición pi
dió ofreciendo información y fianza:

Resultando que prestadas estas 
mandó el Juez para mejor proveer 
que se hiciera un reconocimiento del 
terreno, el que tuvo efecto, declarando 
el perito D. Esteban Muxach, nom
brado de oficio, que si la banqueta es
taba arrimada á la pared medianera, 
pudo quitaría Doña María Ignacia, 
toda vez que dió al canal otra direc
ción, pero que si se hallaba unida á 
dicha pared, no debió tocarla. y que 
él no podía asegurar como estuvo, 
porque para ello era preciso hacer 
unos pequeños fosos á lo largo, que 
no se habia atrevido á efectuar:

Resultando que despues el Juez 
dictó sentencia en 5 de Marzo de 1859 
mandando restituir à D. Jaime Bill- 
lloch en la posesión y condenando á 
Doña María Ignacia Solís á que inme
diatamente hiciera construir una ban
queta igual á la que mandó derribar, 
y afirmar la tierra q le existia bajo 
los cimientos de la pared, y en las 
costas, previniéndola que si en lo su
cesivo cometía iguales excesos sería 
castigada con mayar rigor:

Resultando que no habiendo cum
plido Doña María Ignacia lo que se le 
mandaba, se nombró al maestro de 
obras D. Jaime Torrent, para que á 
su costa verificara las obras necesarias 
para la reposición; y que Torrent 
compareció diciendo que en el punto 
en que la pared de la casa de Bill- 
lloch lindada con el huerto de Doña 
María Ignacia estaban las tierras com
pactas y unidas, sin señal de haber 
sido removidas de muchisimos años, 
y que no habia encontrado vestigio 
ni señal de que en aquella parte 
de pared hubiese existido banqueta 
alguna:

Resultando que en vista de esto se 
acordó un reconocimiento, y en él 
manifestaron los testigos de la infor
mación que el punto en que estaba la 
banqueta qus fué derribada y remo

vida la tierra era al pié de la pared 
de la casa de Bill-lloch, que lindaba 
en la parte de afrontacion y dentro 
del terreno de la casa derruida de Do
ña Ignacia Solís en una exte sion 
de 42 palmos, por lo cual mandó el 
Juez que en este sitio se hiciera é hi
zo la reposición ordenada:

Resultando que el mismo D. Jáime 
Bill-lloch entabló contra Doña María 
Ignacia un pleito ordinario pidiendo 
la indemnización de los perjuicios que 
decía le habia causado esta con las 
obras que habia hecho en su casa, y 
especialmente con la destrucción de 
cierta banqueta que se hallaba arri
mada á la pared medianera, y con la 
abertura da una zanja que produjeron 
la ruina de las paredes de la fachada 
y medianera de su edificio; y que en 
dicho pleito recayó en 20 de Marzo 
de 1862 la sentencia que consintieron 
las partes, absolviendo de la demanda 
á Doña María Ignacia ó imponiendo 
al D. Jáime perpétue silencio:

Resultando que en 23 de Febrero 
de 1863 Doña María Ignacia Solís 
entabló la demanda actual, solicitando 
que se declarase revocado y si i efec
to el acto del interdicto le 5 de Marzo 
de 1859 con todas sus consecuencias, 
y se condenara á D. Jáime Bill-lloch 
á pagarla y reintegraría las costas 
de dicho interdicto é indemnizaría de 
todos los gastos, intereses y perjoicics 
que por aquel motivo se la hubiesen 
causado y se causasen; y se fuñ ió en 
que el despojado de la posesión de la 
banqueta, pues si esta existió no era 
suya, según habia resultado de la 
diligencia de reconocimiento y decla
raciones de los peritos Muxach y Tor
rent, por lo Cual obró, temeraria
mente:

Resultando que Bill-lloch pidió que 
se le absolviese de la demanda y se 
impusieran las costas á la demandan
te, alegando que la solicitud del in
terdicto estuvo en su lugar según la 
información practicada en el mismo, 
y porque nadie puede hacer innova
ción en la pared del vecino sin permi
so de este, y si alguno lo hace tiene 
derecho el perjudicado para pedir la 
reposición de las co.sas á su primitivo 
estado con el resarcimiento de daños, 
que era lo que él habia hecho, y te
nia que prevalecer mientras no se 
destruyeran las pruebas del juicio su
marísimo: .

Resultando que puestos los escritos 
de réplica y dúplica, y practicadas 
las pruebas de testigos que articula
ron las partes, el Juez de primera 
instancia con fecha 12 de Junio de 
1865 dictó sentencia, que revocó la 
Sala primera de la Real Audiencia 
de Barcelona por la suya de 11 de 
Febrero de 1867, en que absolvió á 
D. Jáime Bill-lloch de la demanda 
entablada por Doña María Ignacia 
Solís:

Y resultando que contra este fallo 
interpuso la Doña María Ignacia re
curso de casación, porque en su con
cepto infringe:

1 .® Las leyes 1.® y 2.*, tít. 14, 

Partida 3.*, en que se declara que «es 
regla cierta de derecho que la parte 
que niega alguna cosa en juicio non 
es tennda de la probar:» la regla de 
la jurisprudencia establecida por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 13 
de Junio de 1865, según la cual, si- 
bien la ley 1.^, tít. 14, Partida 3.\ 
establece como principio que la prue-» 
ba incumbe al demandante siempre 
que el demandado negase la cosa ó 
efecto sobre que versa la demanda, 
esta disposición debe ponerse en ar
monía y conciliarse con la de la ley 
2.^ del mismo título y Partida: el ar
tículo 317 de la ley de.Enjuiciamien
to civil, toda vez que los Jueces y 
Tribunales deben apreciar según las 
reglas de la sana critica la fuerza pro
batoria de las declaraciones de los 
testigo.s, y según las reglas de 
la sana crítica no se debe bus
car la fuerza probatoria en las ne
gativas; pues según la ley 1.®, título 
14, Partida 3.’, las cosas que son ne
gadas en juicio no las deben probar 
aquellos que las niegan: la regla de 
der cho admitida por la jurispruden
cia de los Tribunale.s y sancionada 
tambien por la ley 2.®, tít. 14, Par
tida 3.^, en virtud de la cual se pre
sumen todos los hechos permitidos, á 
menos que se haga constar la prohi
bición; y la doctrina legal que esta, 
blece que la presunción está á favor 
del dueño de una cosa, siempre que 
se trata de hechos ú obras ej ‘catadas 
en terreno.s de su propiedad; pues tra
tándose de una banqueta que se supo
nía haber existido en su terr‘no, aun
que fuese cierto que ella la mandase 
destruir, la presunción legal sería que 
pudo destruiría, no habiéndose pro
bado que formas ; parte de la pared de 
la casa de Bill-lloch.

2 .® La doctrina legal universal- 
mente admitida de que «el dueño de 
una cosa es rei su(e arbiter et mo
derator; y Jus in re pro arbitratu 
statuendi nisi osbtet lecc, conventio 
aut testatoris voluntas;» pues no 
negándose, como nunca se habia ne
gado por Bill-lloch. que ella era due
ña y legítima poseedora del terreno 
donde se supuso haber existido la 
banqueta, incumbía á Bill-lloch pro
bar, no solo que existía en efecto di
cha banqueta, sino que formaba par
te del espesor de la pared de su casa, 
y que por lo migmo no podia ella des
truiría.

3 .® Las reglas de la sana crítica 
al desestimarse los datos y pruebas 
que habia aducido; supuesto que, da
do el caso y situación legal en que 
ella se encontraba despues del auto 
restitutorio dictado en méritos del in
terdicto, no podia bustar el Tribunal 
ante quien habia deducido su justa 
reclamación datos mas directos, mas 
positivos y fehacientes que los que 
suministró para acreditar la inexis
tencia y la no destrucción de la ban
queta, y la falsedad de las declaracio- 
nes hechas por Bill llocli en el inter
dicto, cuyas actuación s mismas re
velaban la falsedad de las suposicio.
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nes de los testigos suministrados por i 
el que denunció al Juzgado un aten
tado que no se cometió, como era de 
ver de las relaciones de los peritos . 
nombrados para reconocer el lugar de 
la cuestión y para restituir á Bill- 
Ílocli en la supuesta posesión de la 
banqueta.

4 .° La ley 5‘'‘, párrafo primero, 
libro Q.L tít. 2.®, Dig. ad leger/i 
aqídUa'ín, y la regla de derecho omni 
modo, prœstandïts es dolus: por ha
ber proce lido subrepticia y obrepti
ciamente D. Jáime Bill lloch, cau
sándola injustamente perjuicios de 
mucha consideración.

5 .” Y por último, la doctrina ad
mitida' por la jurisprudencia de los 
Tribunales, formulada en el concepto 
legal probationibus evidentissimis 
utendum est adversus eum qui pro 
se presuntionem juris kabet; así 
como el concepto legal ei incumbit 
probatio qíd dicit non ei qui negat; 
y la ley 2.^, tít. 3.°, libro 22, Dig. 
de probationUms et presuntioni- 
bus, porque no habia probado Bill- 
Hoch en estos autos que ella no podia 
con derecho destruir la banqueta que 
falsamente supuso haber existido en 
terreno suyo al pié de la pared me
dianil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Valentin Garralda:

Considerando que este pleito se ha 
seguido con el fin de anular los efec
tos legales de un interdicto, para cu
yo objeto se han presentado pruebas 
por medio de declaraciones de testi
gos, las cuales ha apreciado la Sala 
en uso de las facultades que la con
cede el art. 317 de la ley de Enjui
ciamiento civil, sin que contra esta 
apreciación se haya citado ley ni doc- • 
trina legal infringida:

Y considerando que ni las leyes 1.* 
y 2.^, tít. 14 de la Partida 3.^; ni las 
romanas del Digesto que se citan en i 
el recur’so á. este propósito, pueden 
aprovechar al actor y recurrente, que 
es quien debia haber probado, por lo 
que la sentencia que ha absuelto de 
la demanda á Bill-lloch no ha podido 
infringir dichas leyes,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Ma
lia Ignacia Solís, á quien condenamos 
en las costas; y devuélvanse los autos á 
la Real Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicar;! en la Gaceta de Afadmid 
é insertará en la Coteccion legislati
va^ pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. —Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco.—Ventura de Colsa y Pando..— 
José M. Cáceres.—Laureano de Ar
rieta.—Valentin Garralda.—José Ma
ría Haro.—Joaquín Jaumar.

Publicación. — Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ilus- , 
trísimo. Sr. 1). Valentin Garralda, । 
Ministro del Tribunal Supremo de , 
Justicia, estándo celebrando audien

cia' pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Noviembre de 1867.
—Dionisio Antonio de Puga. .

SEGUNDA SECCIOiN.

Núm. 5.139,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento.

Obras- públicas.

Aprobado por este Gobierno de pro
vincia el proyecto de la carretera pro
vincial de Becilla de Valderaduey á 
Villada, en la parte comprendida de 
Vega de Ruiponce á Zorita, con to
das las formalidades que previene la 
ley de Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, y Reglamento 
dictado para su egecucion, he dis
puesto señalar el dia 10 de Enero del 
próximo, año de 1868, y hora de las 
doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del trozo de 
carretera provincial indicado, cuyo 
presupuesto de contrata es de cuaren
ta y cinco mil doscientos sesenta y 
cuatro escudos ciento cincuenta y sie
te milésimas.

La subasta se celebrará en los tér_ 
minos prevenidos en el art. .25 del Re
glamento citado de 20 de Setiembre 
de 1865, en la corte en él Ministerio 
de la Gobernación y ante los funcio- 
nario.s que con anticipación designe 
el Excrao. Sr. Ministro, y en esta ca
pital de provincia ante el Gobernador 
de la misma, hallándose en arabos 
puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones su presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac- 
taraente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse precisa
mente corno garantía para tornar par
te en la subasta, será la de 10 por 100 
del importe del presupuesto de con
trata, en dinero ó en acciones de ca
minos ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no la tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado })ara la subasta, debiendo 
acorapañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales presenta
das en Madrid ó en esta provincia, ó 
en uno y otro punto, se celebrará 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en la capital

^845
i de esta provincia, el día que se señale ’ en ambos puntos de manifiesto para 
! por el Ministerio de la Gobernación

que durará por lo menos diez minutos 
y terminará cuando lo disponga el
Presidente, prévio apercibiipiento tres 
veces repetido.

Los licitadores podrán concurrir à 
este remate, por sí ó por medio de 
apoderado ó encargado, entendiéndo
se que renuncian su derecho si no lo 
egercen de uno ú otro modo.

Para tomar parte en este nuevo re- i 
mate, es preciso acreditar que se con- ! 
serva el depósito que co . arreglo al 
articulo 1.® ha debido hacerse al pre- 
sentarse en la primera licitación.

Valladolid23 de Diciembre de 1867. 
—Manuel Ureña.

Jfodelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en píblica subasta 
de las obras de la carretera provincial 
de Becilla de Valderaduey á Villada, 
comprendidas entre Vega de Ruipon- 
ce á Zorita; se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.... (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fiijadó; 
pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese 
determinadameute la cantidad escrita 
en letra por la que se compromete el 
proponente á la egecucion de dichas 
obras.)

jDecba g firma del proponente.}

Núm. 5.140.

GOBIERNO DE LA PROVLNCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Obras ptíblicas.

Aprobado por este Gobierno de pro
vincia el proyecto de la carretera pro
vincial de Olmedo á Tordesillas en la 
parte comprendida en su l.'^ sección 
de Olmedo á Matapozuelos, con todas 
las formalidades que previene la ley 
dé contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y Reglamento 
dictado para su egecucion, he dis
puesto señalar el día 10 de Enero del 
próximo año de 1868 y hora de las 
12 de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta del trozo de car
retera indicado; cuyo pr supuesto es 
de 44.093 escudos 524 milésimas. •

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en el art. 25 del 
Reglamento citado de 20 de Setiem
bre de 1885, en la Córte, en el Mi
nisterio de la Gobernación y ante 
los funcionarios que con anticipación 
designe el Excrao. Sr. Ministro; y 
en esta capital de provincia ante el 
Gobernador de la m>ma, hnlTndose

conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos cor-, 
respondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta, será la de 10 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, en dinero ó en acciones 
de caminos, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no la tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia aii- 
•terior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarseá cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe- 

i ne la Instrucción de 18 de Marzo de 
¡1852.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
presentadas en Madrid ó en esta 
provincia, ó en uno y otro pun
to. se celebrará únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en la capital de esta provin_ 
cia, el dia qué se señale por el Minis
terio de la Gobernación, que durará 
por lo raenos diez minutos y termina
rá cuando lo disponga el Presidente, 
prévio apercibimiento tres veces re
petido.

Los licitadores podrán concurrir á 
este remate por sí ó por melio de apo
derado ó encargado, entendiéndose 
que renuncian su derecho si no lo 
egercen de uno ú otro modo.

Para tomar parte en este nuevo 
remate, es oreciso acreditar que se 
conserva el depósito que con arreglo 
al art 1.® ha debido hacerse al pre
sentarse en la primera licitación.

Valladolid 23de Diciembre de 1867. 
—-Manuel Ureña.

. f/odelo de proposición.- ’

D. N. N.... vecino de.enterado 
del anuncio publicado con fecha 23 
de Diciembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera provincial de 
Olmedo á Tordesillas, comprendidas 
en la provincia de Valladolid entre 
Olmedo y Matapozuelos; se compro
mete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresado.s requisites y 
condiciones por la cantidad de...........  
(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando li.Ta y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad en letra por la que se com
promete el proponente á la egecucion 
de las obras.)

fFecha gfrma del proponente.j
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TERCERA SECCION.

Núm. 5.140.

Secretaria de Gobierno de ta 
a¡udiencia de raUadoUd.

CIRCULAR.

El Sr. Regente de esta Audienda, en 
vista de varias reclamaciones hechas 
por los Illmos. Sres. Obispos, ha dis
puesto (pie se recuerde á los Jueces de 
primera instancia del territorio de esta 
Audiencia el mas exacto cumplimiento 
de lo mandado en el art. 1.” de la Real 
instrucción expedida por el .Ministerio 
de Gracia y Justicia en 23 de Junio úl
timo para la egecucinn del Convenio 
celebrado con la Santa Sede sobre Cape
llanías y otras fundaciones piadosas.

Lo que de órden de S. S.“, se circula 
por medio de los Boleiine& oficiales para 
conocimiento de los Jueces de primera 
instancia.

Valladolid 23 de Diciembre de 1807.
—Lucas Fernandez.

Idem 23.=lnséi lese, Ureña.

Núm. 5.102.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid. 

llago saber por el presente edicto.- 
(pie en el expediente egeculivo promo
vido en í'sle mi Juzgado en testimonio 
del Escribano qtie refrenda por Don .Ma
nuel Mata Aguirre, vecino de Dueñas, 
contra Don Cástor de la Fuente Medina, 
que lo es de Villarmentero, sobre pago 
de (piinienlos setenta escudos, réditos, 
cosías y gastos, se ha acordado la ven
ta de un majuelo, en lérmino de Olmos 
de Esgueva, pago de Canlalavácía, que 
hace cincuenta y oc-ho avanzadas, doce 
centiáreas y cincuenta decímetros cua
drados, valuados en ciento ochenta es- 
endos:

Veintidós tierras de pan llevar, sitas 
en lérmino de Villarmentero, en dife
rentes pagos, (¡ue su total cabida es de 
siete hectáreas, diez áreas, diez centiá
reas y noventa y echo decímetros cua

drados, valuadas en nuevecientoá cin
cuenta V' dos escudos; y la mitad de la 
casa, sita en el casco de Villarmentero 
y su calle del Salero, señalada con el 
número ocho, y valuada dicha mitad en 
setecientos 1res escudos cincuenta milé
simas; todas de la penenencia del 
deudor.

La venia se verificará en el dia ocho 
de Enero próximo á la hora de las once 
de su mañana en las Casas Consistoria
les de esta ciudad.

Lo (pie se hace notorio por el presan
te edicto, fiara los (píe gusten interesar- 
se en la subasta, debiendo hacerles pre
sente que se halla de manifiesto en la 
Escribanía del actuario el expediente :

egceulivo, con el fin de que puedan en- 
teraise del pormenor de las fincas, su 
siluacion y linderos.

Dado en Valladolid á Irece do Di
ciembre de mil ochocienlos sesenta y 
siete,—Juan del Pueyo.—Por mandado 
de S. S.’‘, Bailasar de Llanos Gon
zález.

Diciembre ló.-Iusérlese, previo pago, 
—Ureña.

Núm. 5.120.

Don Joaquín Blanco Escudero, Juez de 
paz é interino de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean herederos de 
Don Juan Manuel Francés Gómez, natu
ral de Dueñas, en la provincia de Palen
cia, y que falleció en esta ciudad están 
do avecindado en ella el veinticinco de 
Julio de mil ochocienlos sesenta y dos, 
para que dentro del preciso lérmino de 
treinta dias comparezcan en este Juzga
do á deducir el derecho de que se. cre
yeren asistidos, bajo apercibimiento de 
que al que no lo verifique, le parará el 
perjuicio á que. haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en el expedieute que en 
este mismo Juzgado y por testimonio 
del Escribano autorizante pende en solí 
cilud de que se declare á Doña Antoni
na, Doña Maria Magdalena y Doña Gre 
goria Francés Gonzalez, como ijas lé
gitimas del precitado Don Juan Manuel, 
co o únicas herederas del mismo.

Dado en Valladolid á cinco de Di
ciembre de mil ochocienlos sesenta y 
siete.—Joaquín Blanco Escudeio. —Por 
.su mandado, 'fimoteo Gamazo.

Id. 19. lusérlese, prévio pago.— 
Ureña.

Núm. 5.145.

Juzgado de paz de Velliza.

Por el presente se hace saber: que 
debiendo cumpliese con el precepto que 
iuipone la Real órden de 2 de Noviem
bre último, inserta en el Bolehn ofidd 
de la provincia, núm. 421 del Sábado 9 
de Noviembre, y sus disjiosiciones, se 
anuncia hallarse vacante el cargo de Se
cretario del Juzbado de paz de esla villa 
de Velliza.

Las personas que puedan desempeñar 
dicho cargo y reúnan las circunstancias 
de la ley, y quieran prelemlerle, presen- 
laián dentro del lérmino (h nueve dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial, en este Juzga
do sus solicitudes documentadas para 
hacer la propuesta al Sr. Juez de pri
mera instancia en la forma ordenada.

Velliza 23 de Diciembre, de 1867.— 
El suplente del Juzgado, Epifanio Escu
dero.

Idem 27.—lusérlese, Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. 5.150.

Administración de Ebacienda 
pública de la Provincia de 

Va liado lid.

Sección l^—d^fegociado L*

Impuesto del 5 por 100.

Por la Dirección general de 
Contribuciones se comunica á 
esta Administración con fecha 
16 del actual la Real órden si
guiente:

«El Excrao. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con lecha 18 
de Noviembre último la Real ór
den siguiente.

limo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del expedien
te insiruido en esa Dirección ge
neral, con motivo de la duda que 
ha ocurrido al .Alcalde de Moron, 
provincia de Sevilla, de si los 
acreedores censualistas del mu
nicipio deben satisfacer ó no de 
las cantidades que por tal con
cepto perciban, el impuesto del 
cinco por ciento de que trata la 
Real Instrucción de 17 de Julio 
último.

Enterada S. M. y conformán
dose con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con el 
dictamen emitido sobre el parti
cular por la Asesoría general de 
este Ministerio, ha tenido á bien 
mandar, corno medida general, 
que están sujetos al impuesto 
del cinco por ciento establecido 
por la ley de 29 de Junio último, 
los acreedores de los municipios 
que cobran rentas de los mismos 
procedentes de imposiciones á 
censo sobre la masa general de 
sus bienes, salvo el caso en que 
dichos censos pesen sobre fincas 
fijas y determinadas ó derechos 
Reales sujetos á la contribución 
territorial.

De ¡Real órden lo digo á V. L 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Y la Dirección lo 
traslada á V. S. para los mismos 
fines.»

La Administración lo circula 
por medio del Boletin oficial pa
ra que reciba la debida publici
dad y para que en su consecuen
cia los Sres. Alcaldes de los pue
blos cuyos municipios satisfacen 
rentas procedentes de censos 

impuestos sobre la masa general 
de sus bienes, cuiden bajo su 
inmediata responsabilidad de que 
se descuente á los acreedores el 
impuesto del cinco por ciento es
tablecido por la ley de presu
puestos vigente, al tiempo que 
se les satisfagan los réditos, te
niendo cuidado de no confundir 
los censos sin hipoteca determi- 
da que son los que se declaran 
sujetos al pago de este impuesto, 
de los que la tienen especial so
bre fincas fijas ó derechos Rea* 
les, que por la circunstancia de 
pagar contribución territorial no 
deben contribuir en el citado im
puesto.

Para que la Administración 
pueda cumplir con lo que en este 
servicio se la encomienda, los 
Sres. Alcaldes la remitirán den
tro del término de quince dias 
relación nominal de los acreedo
res por censos sujetos al pago 
del cinco por ciento para que 
pueda reclamarlo á su tiempo.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1867. —El Administrador de Ha
cienda pública, P. 0., Galo J. de 
Ponle.

QUINTA SECCION.

Núm. 5.141.

Artileria.—2.* Regimiento de 
Montaña.

Autorizada la Junta ele gefos de este 
regiinienlo para vender en pública su
basta los efectos, muebles y enseres de 
las oficinas de este regimiento, á conse
cuencia de la disolución que (4 mismo ha 
sufrido, se sacan á la expresada venta 
lodos los efectos que com¡)oniañ las 
UKmeionadas dependencias; cuyo acto 
tendrá lugar al mejor postor en el Par
que de aridlería de (ísta Plaza á las doce 
de!, dia 28 del corriente en el mismo lo
cal en que se hallan los efectos, los ifue 
podrán verse por los que pretendan lo* 
mar parle.

Valladolid 24 de Diciembre de 1867. 
—Por acuerdo de la Junia, El Uapilan 
Secretario, José Arraez.

Idem 25.—lusérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arrienda una porción de tierras la
brantías para varios pares en el fuieblo 
de Villabáñez, dos leguas de Valladolid 
juntas ó separados en quiñones á dos 
hojas.

Para el precio y condiciones dirigirse. 
al dueño D. José jalón, en Vega de Val- 
delronco, ó á Narciso Delgado, en Vi
llabáñez. (15—2.)

VALLADOLID.

Imprenta de Rafael Garzo OU-ro é hijos, 
Calle de Ia Victoria, 24.
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